
  

¿$ Nono 

    

        

yn VIOESIMO se ¿SEp7, DEL CL la 

3 úl 

  

ESCRITURA 533 /2008.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA - MERCANTIL  SACOSPLAST CIA. 

LTDA. "QUE HACEN LOS SEÑORES 

ROSA 'MARIANITA CAMPOS DE  OZEKI, 

HENRY  OZEKI CAMPOS Y KARINA 

OZEKI CAMPOS A FAVOR DE ALFREDO 

  

MASAHIRO OZEKI CAMPOS,  NAOKI  OZEKI 

DÁVILA Y AKEMI OZEKI DÁVILA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los VEINTIDÓS días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL 

OCHO, ante mí, DOCTORA KATIA: MURRIETA WONG, Notaria 

Vigesimoséptima de este Cantón, Ttomparecen: Por una parte, 

los señores ROSA MARIANITA CAMPOS DÍAZ DE OZEKI, Quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, con. domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil; MASAYOSHI OZEKI OZEKI, quien declara ser 

de nacionalidad japonesa, de estado civil casado, técnico en 

productos agropecuarios, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, entendido en < idioma castellano, ambos 

comparecen por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal .que tienen formada; HENRY 

OZEKI CAMPOS, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio 

y residencia en la. ciudad de Guayaquil, por sus propios Y 

personales derechos; KARINA 'OZEKI CAMPOS, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

ejecutiva, con domicilio y residencia en Quito, de tránsito



  

por la ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes declaran, además, obrar 

tobicamente autorizados para la realización de este acto por 

la dinta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía MERCANTIL SACOSPLAST CIA. LTDA,, en sesión celebrada 

3 
Yo veintidós de diciembre del año dos mil ocho, conforme lo y 

acreditan con Ja copia certificada del acta que acompañan a 

la pla sente pata ser agregada como documento habilitante; y, 

pur olía parte, el señor ALFREDO MASAHIRO OZEKI CAMPOS, 

aquien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en el 

cantón Samborondón de tránsito por la ciudad de Guayaquil, 

POT sus propios y personales derechos y por los que 

representa de sus hijos menores de edad, Naoki Ozeki1 Dávila y 

Akemi Ozeki Dávila.- Los comparecientes son mayores de edad, 

con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase 

de actos y contratos y a quienes de conocerlos doy fe, por 

haberme exhibido sus documentos de identificación personal; 

bien instiuuidos en el objeto y resultados de esta escritura 

de CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, a la que proceden como ya Queda indicado, con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la 

mima y más documentos que son del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírecase autorizar una que contenga el contrato de cesión de 

participaciones de Compañía de Responsabilidad Limitada, que 

ve otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CONTRATANTES.- Comparecen a celebrar la presente escritukas 

 



por una parte, los señores Rosa Campos de Ozeki y Masayoshi 

Ozeki  Ozek1, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; Henry 

Ozeki Campos y Karina Ozeki Campos, quienes comparecen por 

  

sus  proplos derechos, ya que ambos adquirieron sus 

participaciones siendo solteros. A esta parte la podremos 

denominar simplemente como LOS CEDENTES, y por otra, el 

señor Alfredo Masahiro Ozeki Campos, quien comparece por sus 

propios derechos y por los que representa de sus hijos 

y VIQESIMO Sp, mengres de edad, Naoki Ozeki Dávila y Akemi Ozeki Dávila, a 
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quien Hogremos llamar como EL CESIONARIO, SEGUNDA: ANTECE- 

  

. “uno. Los señores Rosa Campos de' Ozeki, Henry Ozeki 
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compañía Mercantil Sacosplast Cía. Ltda. Los dos últimos 

declaran que adquirieron sus participaciones mediante cesión 

de participaciones celebrada el día catorce de abril del año 

mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Guayaquil, de la cual se tomó nota, en el 

Registro Meicantil de Cuayaquil, al margen de la inscripción 

respectiva, el día veintiocho de junio del año mil 

novecientos noventa y tres. Dos. En la sesión de Junta 

General Universal .de socios celebrada el día veintidós de 

diciembre del presente año, los socios de la compañía 

aprobaron por unanimidad los siguientes puntos: a) La cesión 

de un mil seiscientos ochenta participaciones, acumulativas e 

indivisibles, de un dólar cada una, de propiedad de la señora 

Rosa Campos de Ozeki a favor de ALFREDO MASAHIRO OZEKI 

- CAMPOS; b) La cesión de doscientas Cuarenta participaciones, 

 



ecumoilativas e indivisibles, de un dólar cada una, de 

propiedad del señor Henry Ozek1 Campos, de la siguiente 

maneta, doscientas Lreinta y nueve a favor de ALFREDO 

MASAHIRO OZEKI CAMPOS y de una a favor de NAOKI OZEKI DÁVILA; 

a) La cesión de doscientas cuarenta participaciones, 

acumujativas e indivisibles, de un dólar cada una, de 

propiedad de la señora Karina Ozeki Campos, de la siguiente 

manera, doscientas treinta .y nueve a favor de ALFREDO 

MASAHIRO OZEKI CAMPOS y de una a favor de AKEMI OZEKI DÁVILA. 

Todo lo cual consta y se acredita con la copia certificada 

del acta de la sesión de Junta General Universal de socios 

do  MFRCANTIL  SACOSPLAST CIA, LTDA, celebrada del día 

veintidás de diciembre del año dos mil ocho y cuya copia del 

acta se agrega a esta escritura como documento habilitante. 

Tres, La compañía Mercantil Sacosplast Cia. Ltda., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diecisiete de junio del año mil novecientos ochenta y siete, 

ante el Notaria Vigésimo Noveno de Guayaquil e inscrita en 

el Reaistro Mercantil de Guayaquil el dieciséis de julio del 

año mil novecientos ochenta y siete, número un mil 

doscientos cuarenta y uno del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el número nueve mil quinientos 

cincionta y seis del Repertorio.- cuatro. La compañía 

Mercantil Sacosplast Cia. Ltda., aumentó su Capital y 

reformó sus estatutos, mediante escritura pública celebrada 

el dieciocho de octubre del año mil novecientos noventa y 

uno, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

e inscrita en el Registro Mercantil el veintiséls am 
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del año mil novecientos noventá y tres, número un mil 

cuatrocientos veintiocho del Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales y anotada bajo el número doce mil ciento 

  

cuarenta y tres del  Repertorio.- cinco. La compañía 

Mercantil Sacosplast Cia. Ltda. y aumentó su capital y 

reformó sus estatutos, mediante escritura pública celebrada 

el catorce de diciembre del año mil novecientos noventa y 

tres ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil el siete de marzo del año 

A VIQESINO Sp mida novecientos noventa y cuatro, número seiscientos 
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os Fstados Unidos de América y reformó sus estatutos, 

mediante escritura pública celebrada “el "diecinueve de 

octubre del año dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Noveno 

. ta É 

del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticuatro de enero del años dos mil dos, número ciento 

setenta y anotada bajo el número.- FERCERA: CESIONES DE 

PARTICIPACIONES.- Dados los antecedentes mencionados en 

la cláusula anterior, los comparecientes, proceden a la 

celebración de los siguientes contratos: TRES.UNO) 

Comparecen por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en 

calidad de cedentes, los señores ROSA MARIANITA CAMPOS 

DÍAZ y MASAYOSHI OZEKT OZEKI; y, en calidad de cesionario o 

/ comprador, el señor ALFREDO  MASAHIRO OZEKI CAMPOS, siendo



    

  
  

  

    
  

el cbjoto de este contrato la cesión de un mil 

selecientos ochenta participaciones, acumulativas e 

indivisibles, de un dólar cada una, de propiedad de la sefiora 

Rosá Marianita Campos de  Ozeki a favor de ALFREDO 

MASAHIRO (OZEKT CAMPOS, habiéndose establecido, de mutuo 

acuerdo, el precia de cuarenta y un dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta y siete centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América por cada una de las 

participaciones, lo que hace un total de setenta mil cinco 

dólaxes con sesenta centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América por el presente contrato, precio que el 

cesionarjo va a pagar de acuerdo al convenio privado de pago 

que. por  Jjnstrumento separado las partes han suscrito. 

Quedando de esta manera perfeccionada la cesión.- TRES.DOS.- 

Compalece por sus propios derechos, en calidad de cedente, 

elo señor HENRY HIROSHI OZEKI CAMPOS, quien declara que 

aduausrió las participaciones que por este instrumento se 

ceden siendo soltero, para lo cual adjunta copia certificada 

de la partida de matrimonio; y, en calidad de cesionario.o 

comptador, el señor ALFREDO MASAHIRO OZEKI CAMPOS y el 

menor NAOKI OZEKI DÁVILA representado por su padre el señor 

ALFREDO MASAHIRO OZEKI CAMPOS, siendo el objeto de este 

contrato la cesión de doscientas treinta y nueve 

participaciones, acumulativas e indivisibles, de un dólar 

caca una, de propiedad del señor HENRY HIROSHI OZEKI CAMPOS a 

faro! de ALFREDO MASAHIRO OZEKI CAMPOS y de una 

participación, acumulativa e indivisible, de un dólar, de 

propiedad del señor Henry Hiroshi Ozeki Campos una a la or 
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del menor NAOKI OZEKI DÁVILA, ._habiéndose establecido, de 

mutuo acuerdo, el precio de un dólar de los Estados Unidos 

de América por cada una de las participaciones, lo que hace 

un total de doscientos cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de América por el presente contrato, precio que el 

cesionario va a pagar de acuerdo al convenio privado de pago 

que por instrumento separado las partes han suscrito. 

Quedando de esta manera perfeccionada la cesión.- 

TRES.TRES.- Comparece por sus propios derechos, en calidad 

de cedente, la señora KARINA SAYURI OZEKI CAMPOS, quien 
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aqua de cesionario 0 comprador, el señor * ALFREDO 
cf 

MASARÑTRO OZEKI CAMPOS y la menor AKEMI OZEKI DÁVILA 

representada por su padre el señor ALREDO MASAHIRO 

OZEKI CAMPOS, siendo el objeto de este contrato la cesión de 

doscienlas treinta y nueve participaciones, acumulativas e 

indivisibles, de un dólar cada una, de propiedad de la 

señora KARINA SAYURI OZEKI CAMPOS a Eavor de ALFREDO MASAHIRO 

OZEKI CAMPOS y de una participación, acumulativa e 

indivisible, de un dólar, de propiedad de la señora Karina 

Sayuri Ozeki Campos una a favor de la menor AKEMI OZEKI 

DÁVILA, habiéndose establecido, de mutuo acuerdo, el precio 

de un dólar de los Estados Unidos de América por cada una de 

las participaciones, lo que hace un total de doscientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América por el 

presente contrato, precio que el cesionario va a pagar de



acuerdo al convenio privado de pago que por instrumento 

soparado las partes han suscrito. Quedando de esta manera 

perfeccionada la cesión.- CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- Las partes y, en especial “los cesionarios, 

  

donlaran que aceptan y se ratifican en el contenido de la 

presente.- QUINTA: ANOTACIÓN MARGINAL.- De la presente 

escrituras de tomará nota al margen de la escritura de 

enns -iLución de la compañía Mercantil  Sacosplast Cía. 

Lida.- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña a la 

Dresente escritura copla certificada del acta de Junta 

Cenoral Universal Extraordinaria de Socios de la   
compañia MERCANTIL SACOSPLAST CIA. LTDA., de la sesión 

  

coleorada el veintidós de diciembre del año dos mil ocho; 

copia certificada de las partidas de matrimonio de 

los señores Henry Hiroshi y Karina Sayuri Ozeki Campos, que 
. z 

y 4 

: se servirá incorporar como documentos habilitantes.- 

  

Sirvase, señora Notaria, agregar las cláusulas de estilo 

  

tara la validez formal de esta escritura y haga constar que 

cualquiera de las partes pueden, por sí o por interpuesta 

persona, alcanzar su inscripción en el Registro Mercantil 

dol cantón Guayaquil. - Firma ilegible, Catalina 

    

Avala Murrieta, Registro número diez mi1 ochocientos 

cincuenta y cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregado al 

  

Registro, formando parte del'mismo, copia certificada del 

acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

  

la compañía MERCANTIL SACOSPLAST CIA. LTDA., de la sesión 

cclelbrada el veintidós de diciembre del año dos mil 

ocho; copia cextificada de las partidas de matrimonio de 
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Señor y 
Rosa Marianita Campos Díaz de Ozeki 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarte que el dia de hoy, en la sesión de Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía MERCANTIL SACOSPLAST CÍA. LTDA. , se ha tenido el acierto de 
elegiria a usted GERENTE de la mísma por el lapso de TRES años. , 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá la Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de la 
compañía individual o conjuntamente con el Presidente, tal como consta en el artículo Décimo 
Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La compañía MERCANTIL SACOSPLAST CIA. L TDA. Se constituyó mediante escritura 
pública que se otorgó ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 
Marcos Díaz Casquete, el 17 de Junio de mil novecientos ochenta y siete la misma que fue 
insenta de fojas 15 160 a 15.176,'número 1.241 del Registro Mercantil. Rubro de Industriales 
y anotada bajo el número de 9.556 del Repertorio. Guayaquil, el 16 de Julio de mil novecientos 
ochenta y siete 

Deseándole el mejor de los éxitos en el ejercicio de su cargo me suscribo de Usted. 

Muy Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL SACOSPLAST CIA. 
LTDA 

Guayaquil, 23 de A de! 2006. 

Rosa Maria os Diaz de Ozeki 

C.1. 0900938895   



          

    

  

NUMERO DE REPERTORIO: 40.218 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ag0/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:28 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Agosto del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía MERCANTIL 

SACOSPLAST CIA.LTDA., a favor de ROSA MARIANITA 

CAMPOS DIAZ DE OZEKL, a foja 89.408, Registro Mercantil número 

16.412. a : tm 

   ORDEN 40218 

LEGAL Patricia Muntlo 
AMANUENSE: Ronny 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 

     

  

¿AMERGANTIL 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

$ 

REVISADO vor, ( 

 



    

   

Y 14 RE Ea 

Pe ee Sima o 
po, r So de, , 

ACTA *Dk JERYTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. DE. SOCIOS De 

E SACOSPLAST CIA LTDA CELEBRADA EL 22 DE DICIEMBRE ad 
DI LAÑÓ 2008: 

      

Enel « arcos xul, a los VEINTIDÓS días del mes de DICIEMBRE del año 
d os mil oc ho, a las doce y tremta minutos de la tarde, en las oficinas ubicadas en la 

ciudadela Mapasingne Este, calle primera, número 413 se reúne la Junta General 
Exiraordinaria Universal de Socios de MERCANTIL SACOSPLAST CIA. 
1/TDA. de acuerdo con lo previsto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con 
la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las 
personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la propia ley y que son: Rosa 
Campos de Ozeki, propietaria de 1680 participaciones de USD $1 cada una, 
pagadas en el 100% de su valor nominal y con derecho a 1680 votos; Alfredo 
Masaluro Ozeki, propietario de 240 participaciones de USD $1 cada una, pagadas 
en el 100% de su valor nominal y con derecho a 240 votos; Henry Ozeki, 
propictario de 240 participaciones de USD $1 cada una, pagadas en el 100%, de su 

valor nominal y con derecho a 240 votos; y, Karina Ozeki, propietaria de 240 
participaciones de USD $1 cada una, pagadas en el 100% de su valor nominal y con 
derecho a 240 votos. Actúa como Presidente ad-hoc de la Junta, el señor Alfredo 
Oreka, y como Secretaria la señora Rosa Campos de Ozeki, Gerente de la misma. 

. . >” . 
La Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha 
formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 
Compañía, esto es, dos mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América 

A continuación el Secretario hace uso de lá palabra y manifiesta que los socios 
deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar 
vresolver sobre el siguiente punto: 

Autorizar la cesión de las participaciones de Rosa Campos, Henty Ozeki y 

Karina Ozckat. 

A cominuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por la 
Secreta y manifiestan expresamente que para la celebración de. esta Junta, 
enuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para 

cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 238 de la 
Lev de Compañías, suscribirán la presente Ácta. 

La Secretaria declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y 
resolver sobre el punto del orden del día detallado anteriormente. 

(0)



    

Kosa Campos manifiesta su intención de ceder todas sus participaciones al señor 
Altredo Ozeki lo cual es aceptado por la Junta, por lo que, la autorizah para' realizar 
dicha sesión. Igualmente, Henry Ozeki expresa que desea ceder doscientas treinta y 
nueve participaciones a Alfredo Ozeka y una a Naoki Ozekai Dávila, lo cual también 
es aprobado por la Junta. Finalmente, Karina Ozeka también pone de marufiesto 
que es su intención ceder doscientas treinta y nueve participaciones:a favor de 
Aíredo Ozeki y una a favor de Akerm Ozeki Dávila, lo cual es aprobado por 
unanimidad por la Junta de Socios. 

Así mismo, la Junta autoriza al representante legal de la compañía o a quien haga 
sus veces para que extienda la certificación que los socios han unánimemente 
aceptado la cesión de las participaciones, de conformidad con el artículo 113 de la 
Ley de Compañías. 

limalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución 
expedida por el Superintendente de Compañías, debe dejarse constancia del detalle 
de los documentos incorporados al expediente de esta sesión, La Junta en 
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán 
wcorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, número de participaciones que 
representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; y, la copia 
de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación 
respectiva. . 

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente “concede un momento de 
receso para la redacción “de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, 

procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD 
de votos y sin modificaciones, De conformidad con lo dispuesto en el Art, 238 de 
la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes. f) Rosa Campos 
de Ozeki, Socia; E Alfredo Ozeki Campos, Socio; f) Henry Ozeki Campos, Socio; 

f) Karina Ozeki Campos, Socia; £) Alfredo Ozeka Campos, Presidente de la Junta; f) 
Rosa Campos de Ozeki, Secretaria de la Junta, 

Es fiel copta de su original. Lo certifico. 

   
Rosa Ce Ae 

SECRET DE LA JUNTA 
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ACTA DE MATRIMONIO”. 

  

NO 08441 FUERA SEDE DEL REGISTRO CYVIL 

Ea , GUAYAQUIL - a VEINTE 

  

po, 

» É 

ta - 4 Pe ! : no? . 

Yom sBIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

[e 

, del 
  

mes de — SEPTIEMBRE _ delaño 200 3 salas io 20:00 4H 

de la NOCHE _ ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identific   

carmparecieron, por na parte RENE CARLCS TRONCCSO LEIVA 

de identidad y/o ciudadanía N* 1708878457 .-., de nacionalidad CHILENA. 

CIVORCIADO de profesión EMPLEADO de 39 

de edad, nacido en SAN FERNANDO CHILE y domiciliado:ern__ TRANSITO 

RAS. 

ación y Cedulación, 

¿com cédula 

|, de estado civil 

años 

  
NS 

de   hio deHECTOR ARMANDO TRONCOSO DONOSO, denacionalidad CHILENA. 

estada cral FALLECIDO , de profesión O XX ¡ domiciliado   
MAFALDA DEL. CARMEN LEIV. CORNEJO 

e ¿den   

  

eno AAA yde acionalidad”__ CHIHENA de 

estado eii VIUDA , de profesión PROFESORA , domiciliada 

an o FRANSITO a , y por otra, KARINA SAYURI OZEKI CAMP CS ¿con cédula 
  

de wientdad y/o ciuaadama N?, TZ 6055718 denacionalidad JAPONESA | 

SOLTERA de profesión COMERCIANTE de 29 

de enad, nacida en GUAYAQUIL GUAYAS _ y domiciliada en 

, de estado civil 

años 

ESTA CIUDAD   

nia demas AYOS HT QZERT OZEKT de nacionalidad _ JAPONESA | 

de profesión, EMPRESARIO 

y deROSA MARIANITA CAHPOS DIAZ 

má CASADO 

en ESTA CIUDAD 

. de estado 

_ domiciliado 

de nacionalidad     

de estado civil CASADA LoLeEVURIANA de profesión   

    

  

  

    

EUPRESARLA A domiciliada en _ESTA CIUDAD y declaran 

solemnemente, en presencia de los teségos; - 

“AGUTIA DELLOS ANGELES TRONCOSA LEIVA ¿ 1706451208 ESTA| CIUBAD 

HEURY MIRCGHI OZEKI CAMPOS $ 0908829492 ESTA|CIUDAD_ - 

   
  

  

  

  
  

  
 



  
  

cuees su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

Ho constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Regístro 

  

  

Cow pregunto alos señores 

  

ey quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno af atra, por marido y por mular, y, nabiendo 

antestado ambos que sí, de tal modo que todas los presentes lo oyeron y entendieron, los dectaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 

iscuso ntorgar la presente acta que, despues de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 

antes mencionados y por al Jete de Registro Clvil.- Se hace constar, además 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Ta 

o Z rs, A 
NE) - - 

) E + A 
— - AA A pa 

7 ' 1 ; 

o - O 

   

  

- Í Le o lendas Seo so 

AN omrajente . 

Aa nao 

  

[Test — o f) Testigo 
% y . - . os 

A . 

1) Testigo f) Testigo  f) Testigo 
CIN TL TO A LIT, 

vera Gra 5909



| 
| 

eñores Henry Hiroshi y Karina Sayuri oler Campos. «LoS 

enmparecientes me presentaron sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que les ue la presente 

escritura de principio a fin y en alta 02, por mí, la 

Notaria, a los otorgantes, éstos la aprobaroh en todas y cada 

  

una de sus partes, se afirmaron y ratificaron Y 

finran *n unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo 

anal doy fe.- 

   SA MARIANT! CAMPOS DIAZ- 

C.C. 090093889-5 y 
-C.V. 159-0170   HL > 

MASAYOSHI OZEKI OZEKI Y 
C.C. :090393666-4 / 

A. > 
LC <. mm A 

ak Go A RL CAMPOS 
Cc... 0980882949-2 “> 

A —ÁÁ   a 

  

   

  

C.V, 157-0621 | 

KARIN. Nudo ¿ZÓRI OZERI CAMPOS | 
090882719-9 

2.V. 092-0033 | 

Por sus propios derechos y por los que repr rás enta de sus 
hijos menores Naoki Ozeki Dávila y Akemi operi Dávila 

el | 
i 

ALFREDO MAS RO' OZEKI CAMPOS | 
C.C. 090882946-8 

C.Y. 156-0621 | 

| 
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NUMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE REPERTORI( 

HORA DE REPERT 

1-. Certifica: que con fecha doce de Marzo del dos mil nueve qued 
escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del ca 
de la compañía MERCANTIL SACOSPLAST CIA. LTDA., autori 
Dra. Katia Murrieta Wong, Notaria Vigésima Séptima, el día 

diciembre del 2008, mediante la cual la Sra, ROSA MARIANITA 

DÍAZ DE OZEKI con autorización de su cónyuge MASAYOS] 
OZEKI, cede y transfiere (1,680) mil seiscientos ochenta partici 

favor de ALFREDO MASAHIRO OZEKI CAMPOS; HENRY 
OZEKI CAMPOS cede y transfiere (239) doscientas treí 
participaciones a favor de ALFREDO MASAHIRO OZEKI C) 

su padre el señor Alfredo Masahiro .Ozeki Campos); y, KARIN 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
a inscrita la 

pital social 
zada por la 

22 de 

CAMPOS 
HI OZEKI 
paciones a 
HIROSHI 
hta nueve 

AMPOS, y   
SAYURI 

(1) una participación a favor de NAOKT OZEKI DAVILA ar por 

OZEKI CAMPOS cede y, ,transfiére (39), doscientas trei 
participaciones a fayor de ALFREDO MASAHIRO OZEKI C 
(1) una participación a favor de AKEMI-OZEKI DAVILA (repre 
su padre el señor Alfredo Masahiro Ozeki Campos). “Todas las par 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados “Unidos de Amér] 
28.107 a 28.134, Registro Mercantil número 4. 833. 2.£8e to 

Cesióri de Participaciones a foja 15.166 y 1.283 del Registro” Tn 
1.987 y 2.002 en su orden, al margen de las 1 inscripciones respettivag. 

ORDEN: 7601 

O PINAL 

NC 
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O UI 
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$ AD y. 1 
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ta nueve 

AMPOS, y 
sentado por 
licipaciones 
ca, de fojas 
mó nota la 
lustrial del 

7.601 
): 16/feb/2009 
ORIO: 16:59 

  

  

  

  

  

  

REVISADO PORA L4— 

T REGISTRO MERCANTIL 

/ DEL'CANTON GUAYAQUIL 
* DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CAMPOS DIAZ ROSA MARIANITA 1680 OZEKI CAMPOS ALFREDO MASAHIRO 
OZEKTCAMPOS HENRY HIROSHI 239 OZEKI CAMPOS ALFREDO MASAHIRO 
OZEKICAMPOS HENRY HIROSIH 1 OZEKI DAVILA NAOKI 
OZEKI CAMPOS KARINA SAYUR]T 239 OZEKI CAMPOS ALFREDO MASAHIRO 
[OZERI CAMPOS KARINA SAYUNI 1 OZEKI DAVILA AKEMI       
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formidad con la facultad que me confiere el Artículo 

Dieciocho, de la Ley Notarial, DOY FE: Que la fotocopia del 

documento que antecede, constante en doce fojas, 

correspondiente al PRIMER TESTIMONIO de la escritura 

pública que contiene la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MERCANTIL SACOSPLAST CIA. LTDA. QUE HICIERON 

LOS SEÑORES ROSA MARIANITA CAMPOS DE OZEKI, HENRY OZEKI 

CAMPOS Y KARINA OZEKI CAMPOS A FAVOR DE ALFREDO MASAHIRO 

OZEKI CAMPOS, NAOKI OZEKI DÁVILA Y AKEMI OZEKI DÁVILA, 

celebrada en la Notaría Vigesimoséptima del cantón 

Guayaquil, a mi cargo, el veintidós de diciembre del año 

dos mil ocho, con la correspondiente certificación de 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

es igual a la copia certificada que me fue exhibida y que 

devolví al interesado.- Guayaquil, ocho de julio del año 

dos mil nueve.- ne si , 

Pa Pos Mraé HU)


